
CONSEJO DIRECTIVO 

 

 
 
 
 
 
 

“Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 
 

BERTONI 124 - KM 3 - CP N° 3382 - ELDORADO (MISIONES) - ARGENTINA - TEL. (03751) 431526/431780/431766 - FAX  431766 
 
 

BOLETIN OFICIAL Nº 02/2016 
Eldorado, Misiones, Marzo/16 

 

AUTORIDADES R E S U M E N 

     
. 
 

DECANA 
 Ing. Alicia Violeta, BOHREN 

VICEDECANO  
 Ing. Daniel Sergio, VIDELA 

 

S  E  C  R  E  T  A  R Í  A  S 
 

SECRETARÍA ACADÉMICA 
 Prof. Julieta Edith, KORNEL 

  
SECRETARÍA  

de EXTENSIÓN 
 Ing. Diego, ERBETTA 

 
SECRETARÍA de CIENCIA, 

TÉCNICA y POSGRADO 
 Ing. Fernando Omar, NIELLA 

 
SECRETARÍA  

de BIENESTAR ESTUDIANTIL 
 Sr. Matías,  GONZÁLEZ 

 
SECRETARÍA  

ADMINISTRATIVA 
 Sr. Carlos, PEREYRA 

 
SECRETARÍA 

CONSEJO DIRECTIVO 
 Téc. Celia, RAMIREZ PLANÁS 

 
 
 
 
 
 
 
 

********** 

CONSEJO DIRECTIVO 

Facultad de Cs. Forestales 
Bertoni Nº 124* (3380)             
Eldorado*Misiones* 

***** 
 
 
 
 

 
 
 
 

 RESOLUCIÓNC.D.Nº012/2016:HACER 
EXTENSIVO1ºTur.Exam.Extraord./16 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 013/2016:APROBAR  Modificac. Planes Est. IIM 
y Prórr.2003 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 014/2016: APROBAR  Criterios Alumnos Activos 
Tesistas 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 015/2016: DESIGNAR   3 Hs Nivel Superior a 
Gisell NUÑEZ  

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 016/2016: APROBAR  Presentac.Tesis Doct.Ing. 
M. Donagh 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 017/2016: DESIGNAR  A… WERNLE 

 RESOLUCIÓNC.D. Nº 018/2016: APROBAR Modificac.Res.PROMFORZ 
y APM AGR. 

 RESOLUCIÓN C.D. Nº 019/2016: APROBAR Creac. Cent. Orientac. 
Pedagóg. y Tut. 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 020/2016: ACREDITAR Proyecto Investigación 
Ing. BOHREN 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 021/2016: ACEPTAR  Renuncia Comité Acad. 
Ing. AGOSTINI 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 022/2016: APROBAR Modific.Imput. 
Desig.GRANCE-KELLER 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 023/2016: APROBAR Designación KOLVALSKI 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 024/2016: APROBAR Designación GRABHER 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 025/2016: APROBAR Designación BROZ 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 026/2016: APROBAR Designación BUSTOS  

 RESOLUCIÓNC.D. Nº 027/2016: PRORROGAR Proyecto Investigación 
Ing.MAIOCCO 

 RESOLUCIÓN C.D. Nº028/2016: REMEDIAR Normativa s/Valoración 
Activ. Carr. Doc. 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 029/2016: FORMALIZAR Comisión ad 
hoc/Elaboración PEI 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 030/2016: APROBAR Designación VARGAS 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 031/2016: APROBAR Reglamento Albergues y 
Alimentos 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 032/2016: DESIGNAR  Junta Electoral 
Delegación Local 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 033/2016: DESIGNAR  Junta Electoral Central 
JEC 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 034/2016: ACEPTAR Renuncia Ing. Jonathan 
VON BELOW 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 035/2016: APROBAR Designación GATTI  

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 036/2016: APROBAR Designación HILGERT 
 

 

  



CONSEJO DIRECTIVO 

 

 
 
 
 
 
 

“Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 
 

BERTONI 124 - KM 3 - CP N° 3382 - ELDORADO (MISIONES) - ARGENTINA - TEL. (03751) 431526/431780/431766 - FAX  431766 
 
 

ELDORADO,   
 

VISTO: La Nota Interna Nº  358/2016 mediante la cual,  la Sra. 
Secretaria Académica, Mgter. Julieta Edith KORNEL, solicita hacer extensivo  el 
turno de Examen Extraordinario correspondiente al mes abril para  aquellos 
estudiantes que no posean el 60 % de sus respectivos Planes Estudios y que hayan 
contraído el virus del Dengue durante el mes de febrero/marzo, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, esta la solicitud se fundamenta en el hecho que este grupo de 
estudiantes no pudieron hacer uso del 2º Turno Ordinario correspondiente al mes de 
marzo por lo expresado en el visto y no reúnen los requisitos para poder rendir 
exámenes extraordinarios. 

Que, corresponde habilitar el turno de examen extraordinario para 
dicho Grupo de estudiantes.   

Que, no existen objeciones que formular. 
Que, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 1º  

Sesión Ordinaria de fecha 31 de Marzo del  Año 2016. 
 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
 

ARTICULO 1º: HACER extensivo el primer turno de Examen Extraordinario del 
Año 2016 para  aquellos estudiantes que no posean el 60 % de la Asignaturas de 
sus respectivos Planes Estudios aprobadas y que hayan contraído el virus del 
Dengue durante el mes de febrero/marzo del corriente año. 
   
ARTICULO 2º: ESTABLECER que se podrán adherir para rendir Examen Final los 
diferentes espacios curriculares que sean habilitados aquellos estudiantes que reúna 
los requisitos para rendir el mismo. 
 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTICULO 4.º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 012/16 
cbr/DSV 
 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                       Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 012/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                       Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                          Decana 
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ANEXO RESOLUCIÓN CD Nº 012/1 
PLAN DE ESTUDIOS DE INGENIERÍA EN INDUSTRIA DE LA MADERA  2007 

  AÑO Y ASIGNATURA Régimen 
  

Hs. 
Sem. 

Hs. 
Año 

Para cursar 

  PRIMER AÑO Regular Aprobado 

MI Módulo introductorio (MI)           

1 Algebra y Geometría Analítica Anual 6 180    

2 Análisis Matemático Anual 6 180    

3 Química General Anual 3 90    

4 Física I Anual 6 180    

5 Introducción a las Cs Ftales. 1º Cuatrim. 3 45    

6 Dibujo Técnico 2º Cuatrim. 5 75    

7 Informática i 2º Cuatrim. 5 75    

   Total   825   

 SEGUNDO AÑO      

8 Inglés I 1º Cuatrim. 4 60   5 

9 Química Orgánica 1º Cuatrim. 5 75 3   

10 Estadística I 1º Cuatrim. 6 90 1 - 7   

11 Anatomía de la madera 1º Cuatrim. 5 75 6 5 

12 Estática y Resistencia de Materiales 1º Cuatrim. 5 75 1 - 4  

13 Mediciones Forestales 2° Cuatrim 3 45 1 - 7   

14 Química de la Madera 2º Cuatrim. 5 75 9 3 

15 Estadística II 2º Cuatrim. 6 90 10 1 - 7 

16 Mecánica y Mecanismos 2º Cuatrim. 6 90 6 - 12 1 - 2 

17 Termodinámica 2º Cuatrim. 6 90 4 1 

   Total   765   

 TERCER AÑO      

18 Adhesivos y Recubrimientos 1º Cuatrim. 4 60 14 -11  

19 Física II 1º Cuatrim. 6 90 17 2- 4 

20 Prop. Físicas y Mec. de la madera 1º Cuatrim. 6 90 11- 12 - 13 4 

21 Mecánica de los Fluidos 1º Cuatrim. 5 75 17 4 

22 Proceso de aserrado 1º Cuatrim. 7 105 13 - 16  11 -12 

23 Herramientas de corte y Afilado 2º Cuatrim. 6 90 22 16 

24 Energía Industrial 2º Cuatrim. 7 105 19 - 21 17 

25 Higiene y Seguridad Industrial 2º Cuatrim. 4 60 19 - 22 16 

26 Inglés II 2º Cuatrim. 4 60   8 

   Total   675   

 CUARTO AÑO      

27 Secado y Preservación 1º Cuatrim. 6 90 20 - 22 11 - 17 

28 Automatización y Control I 1º Cuatrim. 6 90 22 - 24 19 

29 Economía  1º Cuatrim. 6 90  15 

30 Producción de Pulpas y Extractivos 1º Cuatrim. 6 90 20 - 24 11 - 14 

31 Relaciones Industriales 2º Cuatrim. 4 60 22 - 29 16 

32 Automatización y Control II 2º Cuatrim. 6 90 28 22 

33 Remanufactura 2º Cuatrim. 8 120 
23 - 24 – 25 - 

27 22  

34 Producción de Láminas y Tableros 2º Cuatrim. 4 60 27 - 30 18 

35 Informática II 2º Cuatrim. 4 60  6 - 7 

   Total   750   

 QUINTO AÑO      

36 Control de Calidad 1º Cuatrim. 6 90 27-22 15 

37 Control Operativo 1º Cuatrim. 6 90 32 - 33  27 

41 Administración y Marketing 1º Cuatrim. 6  31  

42 Tesis de Grado 1º Cuatrim.  300 13 a 22 1 a 12 

39 Operación y Mantenimiento 1º Cuatrim. 8 120 32 23  

38 Productos compuestos de madera 2º Cuatrim. 4 60 34  

40 Industria, Sociedad y Ambiente 2º Cuatrim. 4 60 31 29 

   6 90   

   Total   810   

   Total General  3825   

Para rendir examen final de cualquier asignatura deberá tener aprobado las asignaturas que son requisitos 
para cursar las mismas. 
Para rendir examen final de la asignatura Tesis de Grado deberán tener aprobado las asignaturas desde la 
1 a la 41 
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ELDORADO,   
 

VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 0000123/2016 en el 
cual se tramita modificaciones varias al Plan de Estudios 2007 de la carrera 
Ingeniería en Industrias de la Madera y  la Prórroga de la vigencia del Plan 2003, y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, a foja 1, la Señora Secretaria Académica, Mgter. Julieta Edith 
KORNEL, remitió a la respectiva Coordinación de Carrera para su  correspondiente 
análisis las modificaciones propuestas como así también  de la prorroga solicitada. 

Que, la Coordinación de Carrera, mediante Nota Interna FCF Nª 
242/16, avala las modificaciones propuestas y la respectiva prorroga solicitada.  

Que, respecto las modificaciones plantadas consisten en el cambio 
de cuatrimestre de los espacios curriculares, Tesis de Grado, Productos 
Compuestos de Madera y Administración y Marketing, todos pertenecientes al 5º año 
de la citada carrera. 

Que, la Resolución CS Nº 038/00 en su Artículo 1º  dice: 
“ESTABLECER que las facultades podrán realizar modificaciones parciales a sus 
planes de estudios vigentes en los siguientes aspectos: régimen de correlatividades, 
equivalencias con planes anteriores, ordenamiento cronológico de las asignaturas y 
régimenes de enseñanza, evaluación y promoción. Asimismo podrán modificar la 
carga horaria de las asignaturas siempre y cuando el total de horas del plan de 
estudios no sea inferior al mínimo establecido, en la normativa vigente, para las 
carreras de grado o pregrado, según sea el caso”.  

Que, en relación al Plan de estudio 2003, efectuados los controles 
pertinente, a foja 3, se desprende que existen 12 Alumnos inscriptos con un 
porcentaje de asignaturas aprobadas superior al 70 % del respectivo plan, 
correspondiendo entonces utilizar el criterio empleado por el Consejo Directivo con 
los alumnos del Plan de Estudio 2000 de la carrera Ingeniería Forestal y en 
consecuencia prorrogar la vigencia del plan por un periodo de 1 año, contados a 
partir  del 01 de abril del 2016 

Que, no existen objeciones que formular. 
Que, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 1º  

Sesión Ordinaria de fecha 31 de Marzo del  Año 2016. 
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Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E: 
 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, a partir del ciclo lectivo 2016, el cambio de cuatrimestre 
de los espacios curriculares, Tesis de Grado, Productos Compuestos de Madera y 
Administración y  
Marketing, todos pertenecientes al 5º año del Plan de estudios de las Carrera 
Ingeniería en Industrias de la Madera. 
    
ARTICULO 2º: MODIFICAR el sistema de correlatividades del Plan de Estudios 
2007 de la Carrera Ingeniería en Industrias de la Madera, el cual quedará redactado 
tal cual se detalla como Anexo I de la Presente. 
 
ARTICULO 3º: PRORROGAR la vigencia del Plan de Estudios 2003 de la Carrera 
Ingeniería en Industrias de la Madera hasta el 31 de marzo del 2017 y en 
consecuencia ESTABLECER que aquellos estudiantes pertenecientes al mismo que 
no se graduaren en dicho período, serán incorporados automáticamente al Plan 
2007, a partir del 1 de Abril del 2017.  
 
ARTICULO 4º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTICULO 5º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 013/16 
cbr/DSV 
 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 013/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                              Decana 
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ELDORADO,   
 

VISTO: La Ordenanza CS ° 064/14 mediante la cual se Reglamenta 
los Artículos 88°, 89°, y 143° del Estatuto de la Universidad Nacional de Misiones, 
denominado “Régimen de Administración Académica de Alumnos”, y; 
CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 9°, inciso b) del Anexo de la citada Ordenanza 
establece: “Alumno Activo Tesista”: Aquel Alumno que se encuentre desarrollando 
trabajo de tesis, tesinas, trabajo final, proyecto de intervención o equivalente, 
siempre que cumpla con los requisitos que para tal condición establezca la 
normativa vigente en cada unidad académica”. 

Que, lo expresado precedentemente requiere que la institución 
reglamente el/los requisito/s que debe/n reunir un estudiante para ser considerado 
Alumno Activo Tesista. 

Que, esta categoría que los Alumnos integran el Padrón Electoral de 
la Universidad,  por lo cual, a los efectos de llevar claridad en la confección del 
mismo; resulta pertinente definir los requisitos que deberá reunir los  estudiantes 
para ser admitidos como Alumno Activo Tesista. 

Que, en este sentido, la Secretaría Académica, propone utilizar los 
requisitos que se emplearon en Programa de Estímulo a la Graduación de 
Estudiantes de Carreras de Ingenierías, denominado Delta G, cuyo principal objetivo 
consistía en que estudiantes que se encentraban insertos laboralmente, en relación 
de dependencia o de modo independiente; que hayan discontinuado o retrasado su 
carrera; y adeudaban cuatro (4) o menos actividades académicas entre las 
cuales se incluyen materias, exámenes finales, trabajo profesional y tesis; y se 
comprometan a graduarse en un año, el otorgamiento un estímulo de $25.000; 
priorizando en el orden de mérito a aquellos que hayan descontinuado sus estudios. 

Que, de conformidad  a lo establecido por el Artículo 56° del Estatuto 
de la Universidad y la Ordenanza CS ° 064/14, corresponde al Consejo Directivo, 
fijar los requisitos que deberán reunir los alumnos para ser considerados como 
“Alumno Activo Tesista”. 

Que, no existen objeciones que formular 
Que, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 1º  

Sesión Ordinaria de fecha 31 de Marzo del  Año 2016. 
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Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
 

ARTÍCULO 1º: ESTABLECER que la Facultad de Ciencias Forestales de la 
Universidad Nacional de Misiones considera Alumno Activo Tesista a todos los 
estudiantes que reúnan los siguientes requisitos: 

 Le Faltare como máximo 4 espacios curriculares o actividades académicas 
para graduarse. 

 No revistan en la categoría de Alumno Activo Permanente. 

 Tengan aprobado el Proyecto relacionado con el Trabajo Final de Carrera, 
según las distintas   modalidades     establecidas   en   el    Régimen General   
de   Alternativas de 

 Graduación de la Universidad Nacional de Misiones, Ordenanza CS Nº 
079/15. La Dirección de Enseñanza requerirá a los docentes responsable de 
dichos espacios curriculares la nomina de los Estudiantes que tengan 
aprobado el Proyecto relacionado con el Trabajo Final de Carrera. 

  
ARTICULO 2º: DELEGAR  en las Comisiones de Reglamento e Interpretación del 
Consejo Directivo la redacción del Reglamento de Alumnos Activos Tesistas a los 
efectos de legislar otros aspectos no contemplados en la presente Resolución.  
 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTICULO 4.º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 014/16 
cbr/DSV 
 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 014/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                             Decana 
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ELDORADO,   
 

 VISTO: La Nota Interna Nº 034 en el cual se tramita la Designación 
de la Prof.  Gisell Romina,  NUÑEZ, DNI Nª 32.444.192, en un cargo de 03 Horas de 
Nivel Superior con carácter suplente, para desempeñarse como Profesora 
responsable de la Asignatura Introducción a la Biología  del Profesorado 
Universitario en Ciencias Agrarias  que se dicta en la Sede San Vicente, y; 

 

CONSIDERANDO: 
Que, la solicitud se fundamenta en el hecho que la Lic. Gimena 

Robledo, DNI Nº 25.3554.622, profesor Adjunta de dicho espacio curricular, se 
encuentra en licencia por maternidad  hasta de abril del corriente año inclusive. 

Que, la Prof.  Gisell Romina,  NUÑEZ, DNI Nº 32.444.192 
actualmente se desempeña como Ayudante de Primera en el mismo espacio 
curricular. 

Que, efectuados los controles pertinentes en la Planta Referencial 
de la Institución,  existe disponibilidad para hacer lugar a lo solicitado. 

Que, no existen objeciones que formular 
Que, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 1º  

Sesión Ordinaria de fecha 31 de Marzo del  Año 2016. 
 
 
Por Ello: 

 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E: 
 
 

ARTÍCULO 1º: DESIGNAR la Prof.  Gisell Romina,  NUÑEZ, DNI Nª 32.444.192, 
en un cargo de 03 Horas de Nivel Superior con carácter suplente del cargo de 
Profesor Titular con dedicación simple del Ing. Miguel López, desde el 01 de 
Febrero del 2016, mientras dure la licencia del titular del cargo y no más allá del 18 
de Mayo del 2016, para desempeñarse como Profesora Responsable de la 
Asignatura Introducción a la Biología del Profesorado Universitario en Ciencias 
Agrarias que se dicta en la Sede San Vicente  (Código: 12921, Rama: CA, 
Disciplina: CSAG, Área: AGAG). 
  
ARTICULO 2º: IMPUTAR los gastos que demande el cumplimiento de presente 
Resolución al Presupuesto de la Dependencia 7, Programa 22, Actividad 10, 
Finalidad 3, Función 4, Inciso 1,  Fuente 11. 
 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 



CONSEJO DIRECTIVO 

 

 
 
 
 
 
 

“Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 
 

BERTONI 124 - KM 3 - CP N° 3382 - ELDORADO (MISIONES) - ARGENTINA - TEL. (03751) 431526/431780/431766 - FAX  431766 
 
 

ARTICULO 4.º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 015/16 
cbr/DSV 
 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 015/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                              Decana 
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ELDORADO,   
 

VISTO: la Nota Interna Nº 002/16 elevada por el Dr. Patricio Miguel 
Mac Donagh presentando una copia en papel de su Trabajo Final de Tesis Doctoral 
titulada: “LOS CONTRATISTAS de COSEHCA de PLANTACIONES FORESTALES: 
ANÁLISIS de las FUNCIONES de PRODUCCIÓN y de la INFLUENCIA de la 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA como FACTOR en las MISMAS” , y; 
CONSIDERANDO: 

Que, este Trabajo Final de Tesis Doctoral Tesis fue defendido en la 
Escuela para Graduados de la Facultad de Agronomía de la UBA (Universidad de 
Buenos Aires) 

Que, la presentación de este Trabajo Final de Tesis Doctoral es a 
los efectos de que el Cuerpo Colegiado tome conocimiento y posteriormente haga 
entrega a la Biblioteca de la Facultad de Ciencias Forestales para material de 
consulta. 

Que, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 1º  
Sesión Ordinaria de fecha 31 de Marzo del  Año 2016. 
 
 
Por Ello: 

 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
 

ARTICULO 1º: APROBAR la presentación de la copia en papel del Trabajo Final de 
Tesis Doctoral del Dr. Patricio Miguel Mac Donagh, D.N.I Nº 16.875.132, titulada: 
“LOS CONTRATISTAS de COSEHCA de PLANTACIONES FORESTALES: 
ANÁLISIS de las FUNCIONES de PRODUCCIÓN y de la INFLUENCIA de la 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA como FACTOR en las MISMAS”. 
 
ARTICULO 2º: DEJAR ESTABLECIDO que este Trabajo Final será derivado a la 
Biblioteca de la Facultad de Ciencias Forestales para material de consulta. 
 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTICULO 4º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 016/16 
cbr/DSV 
 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                           Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 016/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                               Decana 
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ELDORADO,   
 

 VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 000574/2015 en el 
cual se tramita el llamado Concurso Público y Abierto de Antecedentes y Oposición 
para cubrir un cargo regular de Ayudante de Primera, dedicación simple para las 
asignaturas Mecánica y Maquinarias Agrícolas de Ingeniería Agronómica, y; 

 

CONSIDERANDO: 
Que, el llamado a concurso fue aprobado mediante las  

Resoluciones CD Nº 159/15 y 320/15.  
Que, el financiamiento del cargo a concursar se encuentra 

contemplado en el Proyecto de Puesta en Marcha de Ingeniería Agronómica (APM-
AGRONOMIA), acordado entre la UNaM y la SPU en 2013.  

Que, el Jurado Evaluador emitió el correspondiente Orden de Mérito, 
proponiendo al aspirante Ing. Ricardo Alberto WERNLE, DNI N° 25.315.795  para 
ocupar el cargo objeto de concurso. 

Que, no existen objeciones que formular. 
Que, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 1º  

Sesión Ordinaria de fecha 31 de Marzo del  Año 2016. 
 
 
Por Ello: 

 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E: 

 
 
ARTÍCULO 1º: APROBAR el Dictamen del Jurado Evaluador que tuvo a cargo el 
Concurso Público y Abierto de Antecedentes y Oposición para cubrir un (1) cargo 
regular de Ayudante de Primera, dedicación simple para las asignaturas 
Mecánica y Maquinarias Agrícolas de Ingeniería Agronómica (Código: 92, Rama: 
CA, Disciplina: CSAG, Área: AGAG). 
 
ARTÍCULO 2º: PROPONER al SEÑOR RECTOR de la UNaM la designación del 
Ing. Ricardo Alberto WERNLE, DNI N° 25.315.795, en un (1) cargo regular de 
Ayudante de Primera, dedicación simple para las asignaturas Mecánica y 
Maquinarias Agrícolas de Ingeniería Agronómica (Código: 92, Rama: CA, 
Disciplina: CSAG, Área: AGAG). 
 
ARTÍCULO 3º: DAR DE BAJA al Ing. Diego ERBETA  DNI Nº 26.150.710, del cargo 
interino de Ayudante de Primera, dedicación simple, en fecha concordante con el 
alta en el cargo regular de Ayudante de Primera, dedicación simple del Ing. Ricardo 
Alberto WERNLE, DNI N° 25.315.795. 
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ARTICULO 4º: IMPUTAR los gastos que demande el cumplimiento de presente 
Resolución al Presupuesto de la Dependencia 7, Programa 22, Actividad 10, 
Finalidad 3, Función 4, Inciso 1,  Fuente 11. 
 
ARTICULO 5º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTICULO 6.º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 017/16 
cbr/DSV 
 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 017/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                              Decana 
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ELDORADO,   
 

 VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 0001122/2015 en 
el cual se tramita la renovación del personal docente interino y suplente de la 
institución para el ciclo lectivo 2016, y; 

 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución CD Nº 292/15 se aprobó la designación 

del personal docente interino y suplente.  
Que, a foja 33, la Dirección de Registro y Control de la Dirección 

General de Recursos Humanos, solicita incluir a los docentes del Anexo V y VI,  en 
el anexo I de la citada Resolución y en consecuencia dejar  sin efecto  sus artículos 
9º y 10º.  

Que, corresponde modificar la imputación presupuestaria por 
cuanto, a partir del  1   de  enero del  2016, según  lo  informado   por  la   Dirección  
General de Programación  
Presupuestario de la Universidad, los fondos correspondiente a los programa 
PROMFORZ  y APM AGRONOMÍA se consolidaron en el presupuesto de la 
Institución. 

Que, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 1º  
Sesión Ordinaria de fecha 31 de Marzo del  Año 2016. 
 
 
Por Ello: 

 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E: 
 
 

ARTÍCULO 1º: INCLUIR en Anexo I de la Resolución CD Nº  292/15 a los docente 
que se encuentran detallados en los Anexos V y IV de la misma Resolución.  
 
ARTÍCULO 2º: DEJAR SIN EFECTO los Artículos 9º y 10º de la Resolución CD Nº 
292/15. 
 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTICULO 4.º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 018/16 
cbr/DSV 
 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 018/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                            Decana 
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ELDORADO,   
 
 

VISTO: La Nota Interna Nº 130/16 elevada por la Secretaría 
Académica de esta Facultad elevando la propuesta de creación de un CENTRO de 
ORIENTACIÓN PEDAGÓGICA y TUTORÍAS como instancia mediadora para los 
Estudiantes de la Facultad de  
Ciencias Forestales, incluyendo a las Carreras que se dictan en las Sedes de San 
Vicente y San Pedro, y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, este dispositivo permitirá, entre otras cuestiones, 
institucionalizar procedimientos exhaustivos de seguimiento y de diseño de 
estrategias pedagógicas para la asistencia de Alumnos de esta Facultad, siendo 
esta una de las acciones incluidas en el Plan de Mejoramiento de la Carrera de 
Ingeniería Forestal. 

Que, la Orientación de este Centro servirá de estrategias y de 
ámbitos que se habilitan con el propósito de apoyar y apuntalar el sostenimiento del 
sujeto estudiante en la vida universitaria ya sea para su etapa de Ingreso como el de 
Permanencia. 

 Que, la creación de este Centro, finalmente pretende incidir 
positivamente en los trayectos de la formación inicial de los estudiantes mediante 
diferentes acciones de orientación y tutorías que les permitirá implementar instancias 
y acciones de articulación con los profesores y referentes de los Centros de 
Estudiantes,  Bienestar Estudiantil, Secretaría Académica, etc., conformando así un 
equipo de trabajo que sostenga un plan estratégico que asista al estudiante ante las 
distintas dificultades de adaptación a la vida universitaria y a los aprendizajes 
académicos siendo éstos uno de los grandes desafíos frente a las intenciones 
democratizadoras de las Universidades. 

Que, será necesario trabajar en la Reglamentación y/ó Normativas 
pertinentes para estos casos que facilite el buen funcionamiento del Centro. 

Que, es necesario un espacio físico ó Gabinete para la 
implementación del Centro y en la propuesta sugieren que funcione en el ex 
Comedor de la Regional Eldorado. 

Que, este Centro de Orientación tendrá como responsables a las 
docentes de las Materias pedagógicas: Prof. María Cristina BISCHOFF, Prof. Miriam 
I. BENNESCH y Prof. Natalia I. OLIVERA respectivamente. 

Que, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 1º  
Sesión Ordinaria de fecha 31 de Marzo del  Año 2016. 
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Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
 

ARTICULO 1º: APROBAR la propuesta de creación de un CENTRO de 
ORIENTACIÓN PEDAGÓGICA y TUTORÍAS como instancia mediadora para los 
Estudiantes de la Facultad de Ciencias Forestales, incluyendo a las Carreras que se 
dictan en las Sedes de San Vicente y San Pedro. 
 
ARTICULO 2º: DESIGNAR como Responsables del Centro de Orientación a las 
docentes de las  Materias  pedagógicas:  Prof.  María Cristina BISCHOFF, D.N.I. Nº 
27.993.170 Prof. Miriam  
 
Ivonne BENNESCH, D.N.I. Nº 13.160.728 y Lic. Natalia Iriel OLIVERA, D.N.I. Nº 
28.059.835 respectivamente. 
 
ARTICULO 3º: DESTINAR  para la implementación del CENTRO de ORIENTACIÓN 
PEDAGÓGICA y TUTORÍAS el ex Comedor de la Regional Eldorado. 
 
ARTICULO 4º: INVITAR a la Comunidad Universitaria a trabajar en las 
Reglamentaciones y/ó Normativas pertinentes para estos casos, que facilite el buen 
funcionamiento de dicho Centro de Orientación. 
 
ARTICULO 5º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTICULO 6º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 019/16 
cbr/DSV 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                       Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 019/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                       Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                           Decana 
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ELDORADO,   
 
 

VISTO: La Nota Int. Nº 006/16 presentada por la Secretaría de Ciencia 
y Técnica, ISIF, con referencia a la solicitud de acreditación del Proyecto de 
Investigación dentro del Sistema de Acreditación de Proyectos de Investigación 
(SASPI Ordenanza Nº 055/12),  denominado: “DESARROLLO de PROVEEDORES 
para la MEJORA del ABASTECIMIENTO de la MATERIA PRIMA para la 
PRODUCCIÓN de ENERGÍA LIMPIA y de la CALIDAD de FIBRA del PAPEL 
KRAFT”,  y; 
CONSIDERANDO 

QUE dicha acreditación, es solicitada por  la Directora del Proyecto, 
Ing. Alicia Violeta BOHREN. 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 1º 
Sesión Ordinaria de fecha 31 de Marzo del año 2016. 
 
 
Por Ello: 

 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO 1º: ACREDITAR el Proyecto de Investigación dentro del Sistema de 
Acreditación de Proyectos de Investigación (SASPI Ordenanza Nº 055/12),  
denominado: “DESARROLLO de PROVEEDORES para la MEJORA del 
ABASTECIMIENTO de la MATERIA PRIMA para la PRODUCCIÓN de ENERGÍA 
LIMPIA y de la CALIDAD de FIBRA del PAPEL KRAFT” tal cual se detalla en el 
ANEXO I de la presente Resolución. 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTICULO 3º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 020/16 
cbr/DSV 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 020/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                              Decana 
  



CONSEJO DIRECTIVO 

 

 
 
 
 
 
 

“Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 
 

BERTONI 124 - KM 3 - CP N° 3382 - ELDORADO (MISIONES) - ARGENTINA - TEL. (03751) 431526/431780/431766 - FAX  431766 
 
 

ANEXO I 
 

CÓDIGO 
 

 
TÍTULO del PROYECTO 

 
DIRECTORA 

 
INTEGRANTES 

 
INICIO-

FINALIZACIÓN 
 

 
PROYECTO FPD/FIT 

PDP MI 001/12, 
SCTyP II 32 

 

“DESARROLLO de 
PROVEEDORES para la 

MEJORA del ABASTECIMIENTO 
de la MATERIA PRIMA para la 
PRODUCCIÓN de ENERGÍA 
LIMPIA y de la CALIDAD de 
FIBRA del PAPEL KRAFT” 

 

 
Ing. Alicia Violeta 

BOHREN 

 
Angélica AGUILERA, 
Matías MARTÍNEZ, 
Pablo POZSKUS, 

Daniel VIDELA, Luis A. 
GRANCE 

 

 
01/12/2014 
31/12/2016 
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ELDORADO,   
 

VISTO: la Nota F.C.F. Nº 118/16 elevada por el Secretario de 
Ciencia y Técnica y Posgrado de esta Facultad, MSc. Ing. Fernando Niella, en la que 
informa la renuncia de carácter indeclinable al cargo de integrante del Comité 
Académico de la Maestría en Ciencias Forestales de la Facultad de Ciencias 
Forestales del Doctor Ing. Agr. Juan Pedro Agostini, y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, el motivo de la renuncia obedece a razones estrictamente 
personales y que cuenta con el aval del Comité de dicha Maestría. 

Que, ante esta renuncia y las diversas actividades que se deben 
seguir desarrollando para abordar el próximo proceso de acreditación de esta 
Maestría es necesario el nombramiento de otro profesional en su reemplazo. 

 Que, este Comité propone la designación del Doctor Ing. Héctor 
Alejandro Keller. 

Que, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 1º  
Sesión Ordinaria de fecha 31 de Marzo del  Año 2016. 
 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
 

ARTICULO 1º: ACEPTAR la renuncia del Doctor Ing. Agr. Juan Pedro Agostini, 
D.N.I. Nº 10.699.646 al cargo de integrante del Comité Académico de la Maestría en 
Ciencias Forestales de la Facultad de Ciencias Forestales a partir del 01 de Abril de 
2016. 
 
ARTICULO 2º: DESIGNAR al Doctor Ing. Héctor Alejandro Keller, D.N.I. Nº 
23.305.017, como integrante del Comité Académico de la Maestría en Ciencias 
Forestales de la Facultad de Ciencias Forestales a partir del 01 de Abril de 2016. 
 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTICULO 4º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 021/16 
cbr/DSV 
 
 
 

 
----------------------------------------- 
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                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

 
 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 021/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                              Decana 
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ELDORADO,   
 

 VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 0001121/2015 en 
el cual se tramita la renovación de las designaciones interinas de los Ing. Luis 
Alberto GRANCE e Ing. Héctor Alejandro KELLER, y; 

 

CONSIDERANDO: 
Que, a foja 5, la Dirección de Registro y Control de la Dirección 

General de Recursos Humanos, solicita la rectificación las imputaciones 
presupuestarias de las Resoluciones CD Nº 322/15 y 323/15. 

Que, corresponde modificar la imputación presupuestaria por cuanto 
dichos docentes perciben sus sueldos de los Programas 22 y 41 del presupuesto de 
la Facultad de Ciencias Forestales.  

Que, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 1º  
Sesión Ordinaria de fecha 31 de Marzo del  Año 2016. 
 
 
Por Ello: 

 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E: 
 
 

ARTÍCULO 1º: RECTIFICAR el Artículo 2º de la Resolución CD Nº 322/15, el cual 
quedara redactado de la siguiente manera:  
IMPUTAR los gastos que demande el cumplimiento de presente Resolución al 
Presupuesto de la Dependencia 7, Programa 22 , Actividad 10, Finalidad 3, Función 
4, Inciso 1,  Fuente 11 correspondiente al cargo base del Ing. Luis Alberto GRANCE, 
DNI N° 14.552.459. La diferencia de costo que surge del cargo de Origen y el de 
Profesor Titular, dedicación simple,  corresponde imputar a la Dependencia 7, 
Programa 41 -Convenio ME 499/15 Fortalecimiento y Consolidación Docente- 
Actividad 10, Finalidad 3 Función 4, Inciso 1, Fuente 11. 
ARTÍCULO 2º: RECTIFICAR el Artículo 2º de la Resolución CD Nº 323/15, el cual 
quedara redactado de la siguiente manera: 
 
IMPUTAR los gastos que demande el cumplimiento de presente Resolución al 
Presupuesto de la Dependencia 7, Programa 22 , Actividad 10, Finalidad 3, Función 
4, Inciso 1,  Fuente 11 correspondiente al cargo base del Ing. Héctor Alejandro 
KELLER, DNI N° 23.305.117. La diferencia de costo que surge del cargo de Origen y 
el de Profesor Titular, dedicación simple,  corresponde imputar a la Dependencia 7, 
Programa 41 -Convenio ME 499/15 Fortalecimiento y Consolidación Docente- 
Actividad 10, Finalidad 3 Función 4, Inciso 1, Fuente 11. 
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ARTICULO 3º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTICULO 4.º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 022/16 
cbr/DSV 
 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

 
 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 022/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

----------------------------------------- 
                                                                                                                                                        Ing. Alicia Violeta BOHREN 

                                                                                                                                                                             Decana 
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ELDORADO,   
 

 VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 000120/2016 en el 
cual se tramita el llamado a concurso de un cargo interino de Ayudante Alumno para 
la asignatura matemática de Ingeniería Agronómica y Profesorado en Biología, y; 

 

CONSIDERANDO: 
Que, el mismo corresponde el cargo vacante generado por la 

renuncia del Sr. Héctor Benjamín VERA, DNI Nº 30.075.427, la cual fue aceptada 
por Resolución CD Nº 298/15, obrante a foja 1. 

Que, el llamado a concurso fue aprobado mediante Resolución CD 
Nº 299/15. 

Que, el Jurado Evaluador emitió el correspondiente Orden de Mérito, 
proponiendo al aspirante Sr. Sergio Martin KOVALSKI, DNI N° 33.308.176 para 
ocupar el cargo objeto de concurso. 

Que, no existen objeciones que formular. 
Que, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 1º  

Sesión Ordinaria de fecha 31 de Marzo del  Año 2016. 
 
 
Por Ello: 

 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E: 
 
 

ARTÍCULO 1º: DESIGNAR INTERINAMENTE al Sr. Sergio Martin KOVALSKI, 
DNI N° 33.308.176, en un cargo de Ayudante Alumno, desde la toma de 
posesión del cargo, y no más allá del 31 de Diciembre del 2016, para 
desempeñarse en la Asignatura Matemática de Ingeniería Agronómica (Código: 
92, Rama: CA, Disciplina: CSAG, Área: AGAG) y Profesorado en Biología (Carrera: 
76, Rama: CB, Disciplina: BIOL, Área: BIOL). 
 
ARTICULO 2º: IMPUTAR los gastos que demande el cumplimiento de presente 
Resolución al Presupuesto de la Dependencia 7, Programa 22, Actividad 10, 
Finalidad 3, Función 4, Inciso 1,  Fuente 11. 
 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTICULO 4.º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 023/16 
cbr/DSV 
 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

 
 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 023/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

----------------------------------------- 
                                                                                                                                                        Ing. Alicia Violeta BOHREN 

                                                                                                                                                                           Decana 
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ELDORADO,   
 

 VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 000909/2015 en el 
cual se tramita el llamado Concurso Público y Abierto de Antecedentes y Oposición 
para cubrir un cargo regular de Jefe de Trabajo Prácticos para la asignatura Dibujo 
Técnico de Ingeniería Forestal e  Ingeniería en Industrias de la Madera, y; 

 

CONSIDERANDO: 
Que, el mismo corresponde el cargo vacante generado por el 

fallecimiento de la Arq. Marta Rosa Pérez, DNIº  05.793.220.  
Que, el llamado a concurso fue aprobado mediante Resolución CD 

Nº 249/15. 
Que, el Jurado Evaluador emitió el correspondiente Orden de Mérito, 

proponiendo al aspirante Ing. Guillermo Gerardo GRABHER, DNI N° 28.362.740 
para ocupar el cargo objeto de concurso. 

Que, no existen objeciones que formular. 
Que, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 1º  

Sesión Ordinaria de fecha 31 de Marzo del  Año 2016. 
 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E: 
 
 

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Dictamen del Jurado Evaluador que tuvo a cargo el 
Concurso Público y Abierto de Antecedentes y Oposición para cubrir un (1) cargo 
regular de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación simple para la Asignatura 
Dibujo Técnico de Ingeniería Forestal e  Ingeniería en Industrias de la Madera. 
 
ARTÍCULO 2º: PROPONER al SEÑOR RECTOR de la UNaM la designación del 
Ing. Guillermo Gerardo GRABHER, DNI N° 28.362.740, en un (1) cargo regular 
de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación simple para desempeñarse en la 
Asignatura Dibujo Técnico de Ingeniería Forestal (Código: 115, Rama: CA, 
Disciplina: CSAG, Área: IFOR) e  Ingeniería en Industrias de la Madera (Código: 
5921, Rama: CA, Disciplina: CSAG, Área: IFOR). 
 
ARTÍCULO 3º: RATIFICAR el Artículo 1º de la Resolución CD Nº 258/15 y en 
consecuencia DAR DE BAJA al Ing. Alejandro Roberto Vargas DNI Nº 30.396.992, 
del cargo suplente  de Ayudante de Primera, dedicación simple, en fecha 
concordante con el alta en el cargo regular de Jefe de Trabajos Prácticos, 
dedicación simple del Ing. Ing. Guillermo Gerardo GRABHER, DNI N° 28.362.740 



CONSEJO DIRECTIVO 

 

 
 
 
 
 
 

“Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 
 

BERTONI 124 - KM 3 - CP N° 3382 - ELDORADO (MISIONES) - ARGENTINA - TEL. (03751) 431526/431780/431766 - FAX  431766 
 
 

ARTICULO 4º: IMPUTAR los gastos que demande el cumplimiento de presente 
Resolución al Presupuesto de la Dependencia 7, Programa 22, Actividad 10, 
Finalidad 3, Función 4, Inciso 1,  Fuente 11. 
 
ARTICULO 5º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTICULO 6.º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 024/16 
cbr/DSV 
 
 
 

----------------------------------------- 
                                                                                                                                                         Ing. Daniel Sergio VIDELA 

Presidente Consejo Directivo 
 
 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 024/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                               Decana 
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ELDORADO,   
 
 

 VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 000858/2015 en el 
cual se tramita el llamado Concurso Público y Abierto de Antecedentes y Oposición 
para cubrir un cargo regular de Profesor Adjunto, Dedicación Simple, para la 
asignatura Tesis de Grado de Ingeniería en Industrias de la Madera, y; 

 
 

CONSIDERANDO: 
Que, el llamado a concurso fue aprobado mediante Resolución CD 

Nº 218/15. 
 

Que, el Jurado Evaluador emitió el correspondiente Orden de Mérito, 
proponiendo al aspirante Dr. Ing.  Diego Ricardo Broz, DNI N° 30.723.114 para 
ocupar el cargo objeto de concurso. 

Que, no existen objeciones que formular. 
Que, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 1º  

Sesión Ordinaria de fecha 31 de Marzo del  Año 2016. 
 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
 

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Dictamen del Jurado Evaluador que tuvo a cargo el 
Concurso Público y Abierto de Antecedentes y Oposición para cubrir un (1) cargo 
regular de Profesor Adjunto, dedicación simple para la asignatura Tesis de 
Grado de Ingeniería en Industrias de la Madera. 
 
ARTÍCULO 2º: PROPONER al SEÑOR RECTOR de la UNaM la designación del Dr. 
Ing.  Diego Ricardo Broz, DNI N° 30.723.114, en un (1) cargo regular de Profesor 
Adjunto, dedicación simple para la asignatura Tesis de Grado de Ingeniería en 
Industrias de la Madera (Código: 5921, Rama: CA, Disciplina: CSAG, Área: IFOR). 
 
ARTÍCULO 3º: DAR DE BAJA al Dr. Ing.  Diego Ricardo Broz, DNI N° 30.723.114, 
del cargo interino de Profesor Adjunto, dedicación simple, en fecha concordante con 
el alta en el cargo regular.  
 
ARTICULO 4º: IMPUTAR los gastos que demande el cumplimiento de presente 
Resolución al Presupuesto de la Dependencia 7, Programa 41 -Convenio ME 499/15 
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“Fortalecimiento y Consolidación Docente”- Actividad 10, Finalidad 3 Función 4, 
Inciso 1, Fuente 11. 
 
 
ARTICULO 5º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTICULO 6.º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 025/16 
cbr/DSV 
 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 025/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                               Decana 
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ELDORADO,   
 

 VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 000125/2015 en el 
cual se tramita cobertura del cargo vacante generado por la renuncia presentada por 
el Ing. Jonathan Von Below, DNI Nº 34.477.674 al cargo interino de Ayudante de 
Primera, dedicación simple afectado a las asignaturas Matemática y Bioestadística  
de la carrera Profesorado en Ciencias Agrarias sede San Vicente, y; 

 
 

CONSIDERANDO: 
Que, la misma fue aceptada por el Consejo Directivo en la 1º Sesión 

ordinaria del corriente año. 
Que, mediante Nota Interna Nº 035/16, la Sra. Secretaria 

Académica, propone al Prof. Nicolás Fabián BUSTOS, DNI N° 20.120.583, para 
ocupar dicho cargo interinamente. 

Que, el profesional propuesto actualmente se desempeña 
interinamente en un cargo de Ayudante de Primera, dedicación simple, afectada a la 
asignatura Matemática de la carrera Ingeniería Agronómica, teniendo la designación 
en el respectivo cargo regular en trámite. 

Que, el Artículo 2º de la Ordenanza CS Nº 056/14 establece que en 
el mismo acto de designación en el cargo docente interino se ordenará el llamado a 
concurso público de antecedentes y oposición de acuerdo a la normativa específica 
vigente. 

Que, según el Artículo N° 81 del Estatuto de la Universidad Nacional 
de Misiones, el Consejo Directivo posee atribuciones para designar al personal 
Docente Interino y Suplente. 

Que, no existen objeciones que formular. 
Que, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 1º  

Sesión Ordinaria de fecha 31 de Marzo del  Año 2016. 
 
 
Por Ello: 

 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
 

ARTÍCULO 1º:  DESIGNAR INTERINAMENTE al Prof. Nicolás Fabián BUSTOS, 
DNI N° 20.120.583, en un (1) cargo de Ayudante de Primera, dedicación simple, a 
partir del 01 de Abril de 2016, hasta tanto se sustancie el respectivo concurso 
público y abierto de antecedentes y oposición a que hace referencia el Artículo 2º de 
la presente Resolución y no más del 31 de Diciembre de 2016, para desempeñarse 
en las asignaturas Matemática y Bioestadística de la carrera Profesorado en 
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Ciencias Agrarias sede San Vicente. (Código: 12921, Rama: CA, Disciplina: CSAG, 
Área: AGAG). 
 
ARTICULO 2º: APROBAR el llamado a Concurso Público y Abierto de 
Antecedentes y Oposición de un (1) cargo de Ayudante de Primera, dedicación 
simple, para desempeñarse en las asignaturas Matemática y Bioestadística de la 
carrera Profesorado en Ciencias Agrarias sede San Vicente. (Código: 12921, Rama: 
CA, Disciplina: CSAG, Área: AGAG). 
 
ARTICULO 3º: ESTABLECER que el llamado a Concurso que hace referencia el 
artículo anterior deberá sustanciarse en los términos y plazos establecidos en la 
Ordenanza CS N° 056/14. 
 
ARTICULO 4°: IMPUTAR la presente erogación al Presupuesto de la Dependencia 
7, SubDependencia 15, Programa 49, Actividad 10, Finalidad 3, Función 4, Inciso 1, 
Fuente 11. 
 
ARTICULO 5º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTICULO 6.º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 026/16 
cbr/DSV 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

 
 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 026/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado, 
 
 
  

----------------------------------------- 
                                                                                                                                                       Ing. Alicia Violeta BOHREN 

                                                                                                                                                                            Decana 
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ELDORADO,   
 

 VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 000125/2015 en el 
cual se tramita cobertura del cargo vacante generado por la renuncia presentada por 
el Ing. Jonathan Von Below, DNI Nº 34.477.674 al cargo interino de Ayudante de 
Primera, dedicación simple afectado a las asignaturas Matemática y Bioestadística  
de la carrera Profesorado en Ciencias Agrarias sede San Vicente, y; 

 
 

CONSIDERANDO: 
Que, la misma fue aceptada por el Consejo Directivo en la 1º Sesión 

ordinaria del corriente año. 
Que, mediante Nota Interna Nº 035/16, la Sra. Secretaria 

Académica, propone al Prof. Nicolás Fabián BUSTOS, DNI N° 20.120.583, para 
ocupar dicho cargo interinamente. 

Que, el profesional propuesto actualmente se desempeña 
interinamente en un cargo de Ayudante de Primera, dedicación simple, afectada a la 
asignatura Matemática de la carrera Ingeniería Agronómica, teniendo la designación 
en el respectivo cargo regular en trámite. 

Que, el Artículo 2º de la Ordenanza CS Nº 056/14 establece que en 
el mismo acto de designación en el cargo docente interino se ordenará el llamado a 
concurso público de antecedentes y oposición de acuerdo a la normativa específica 
vigente. 

Que, según el Artículo N° 81 del Estatuto de la Universidad Nacional 
de Misiones, el Consejo Directivo posee atribuciones para designar al personal 
Docente Interino y Suplente. 

Que, no existen objeciones que formular. 
Que, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 1º  

Sesión Ordinaria de fecha 31 de Marzo del  Año 2016. 
 
 
Por Ello: 

 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
 

ARTÍCULO 1º:  DESIGNAR INTERINAMENTE al Prof. Nicolás Fabián BUSTOS, 
DNI N° 20.120.583, en un (1) cargo de Ayudante de Primera, dedicación simple, a 
partir del 01 de Abril de 2016, hasta tanto se sustancie el respectivo concurso 
público y abierto de antecedentes y oposición a que hace referencia el Artículo 2º de 
la presente Resolución y no más del 31 de Diciembre de 2016, para desempeñarse 
en las asignaturas Matemática y Bioestadística de la carrera Profesorado en 
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Ciencias Agrarias sede San Vicente. (Código: 12921, Rama: CA, Disciplina: CSAG, 
Área: AGAG). 
 
ARTICULO 2º: APROBAR el llamado a Concurso Público y Abierto de 
Antecedentes y Oposición de un (1) cargo de Ayudante de Primera, dedicación 
simple, para desempeñarse en las asignaturas Matemática y Bioestadística de la 
carrera Profesorado en Ciencias Agrarias sede San Vicente. (Código: 12921, Rama: 
CA, Disciplina: CSAG, Área: AGAG). 
 
ARTICULO 3º: ESTABLECER que el llamado a Concurso que hace referencia el 
artículo anterior deberá sustanciarse en los términos y plazos establecidos en la 
Ordenanza CS N° 056/14. 
 
ARTICULO 4°: IMPUTAR la presente erogación al Presupuesto de la Dependencia 
7, SubDependencia 15, Programa 49, Actividad 10, Finalidad 3, Función 4, Inciso 1, 
Fuente 11. 
 
ARTICULO 5º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTICULO 6.º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 026/16 
cbr/DSV 
 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

 
 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 026/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                              Decana 
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ELDORADO,   
 

VISTO: La Nota Interna SCTyP Nº 007/16,  presentada por el 
Secretario de Ciencia y Técnica y Posgrado, Ing. Fernando Omar NIELLA, 
solicitando la prórroga del  Proyecto de Investigación titulado: “ENSAYOS de 
ENRIQUECIMIENTO de BOSQUES en DIFERENTES ESTADOS de 
CONSERVACIÓN en el MUNICIPIO de SANTIAGO de LINIERS, PROVINCIA de 
MISIONES”,  y; 
 
CONSIDERANDO 
                     QUE, la misma corresponde al Proyecto PIA-12031- SCTyP I101- F 
082. 

QUE, es solicitada por el Director del Proyecto, Ing. Domingo César 
MAIOCCO. 

QUE, no existen objeciones que formular. 
QUE, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en  la 1º 

Sesión Ordinaria de fecha 31 de Marzo de 2016. 
 
 
Por Ello: 

 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO 1º: PRORROGAR hasta el 31/12/16  el Proyecto de Investigación 
titulado: “ENSAYOS de ENRIQUECIMIENTO de BOSQUES en DIFERENTES 
ESTADOS de CONSERVACIÓN en el MUNICIPIO de SANTIAGO de LINIERS, 
PROVINCIA de MISIONES”,  y según se detallan en el ANEXO I de la presente 
Resolución. 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTICULO 3º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 027/16 
cbr/DSV 
 
 
 

 
 

----------------------------------------- 
                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 

Presidente Consejo Directivo 
 
 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 027/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                            Decana 
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ANEXO I 
 

 
CÓDIGO 

 

 
TÍTULO del PROYECTO 

 
DIRECTORA 

 
INTEGRANTES 

 
INICIO-FINALIZACIÓN 

 

    
 
 
 
ISIF I 94 F 076 
 

 
“ENSAYOS de 
ENRIQUECIMIENTO de 
BOSQUES en 
DIFERENTES ESTADOS 
de CONSERVACIÓN en 
el MUNICIPIO de 
SANTIAGO de LINIERS, 
PROVINCIA de 
MISIONES” 
 

 
 
 
Ing. Domingo 
César 
MAIOCCO 

 
STHER, Alicia, 
WEBER, Oscar, 
GOMEZ, 
Claudio, ORTIZ, 
Horacio 
 

 
 
 
 

01/01/2012 
31/12/2016 
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ELDORADO,   
 

VISTO: La Nota Interna Nº 364/16,  presentada por la Secretaria 
Académica, Mgter Julieta Edith KORNEL, solicitando la remediación de dos errores 
que se encuentran en la Normativa sobre Criterios de Valoración de Actividades para 
la Evaluación de Carrera Docente de la Facultad de Ciencias Forestales,  y; 
 
CONSIDERANDO 
                       QUE, en el cuadro del Anexo I, en la columna Fuentes de Información, 
donde expresa “Informe del Docente: Ítem III”, debería decir solamente “Informe del 
Docente”, ya que los ítems señalados no se corresponden con los aspectos a 
considerar que considera dicho Anexo I y el docente declara en su Informe de 
Actividades Docentes del Año 2014-2015. 

QUE, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en  la 1º 
Sesión Ordinaria de fecha 31 de Marzo de 2016. 
 
 
Por Ello: 

 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO 1º: RECTIFICAR el ANEXO I de la Resolución C.D. Nº 056/04: 
Donde dice: 
“Informe del Docente: Ítem III” 
Debe decir: 
“Informe del Docente”, 
  
ARTICULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTICULO 3º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 028/16 
cbr/DSV 
 
 
 

 
 

----------------------------------------- 
                                                                                                                                                         Ing. Daniel Sergio VIDELA 

Presidente Consejo Directivo 
 
 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 028/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                       Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                            Decana 
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ELDORADO,   
 
 

VISTO: La Nota Interna Nº 365/16,  presentada por la Secretaria 
Académica, Mgter Julieta Edith KORNEL, solicitando la formalización de la Comisión 
Ad Hoc para liderar el proceso de elaboración del Plan Estratégico Institucional (PEI) 
2016-2019 de la Facultad de Ciencias Forestales ,  y; 
CONSIDERANDO: 
 
                       QUE, la creación responde a la necesidad de elaborar un PEI que 
contenga las distintas líneas de acción para lograr los objetivos que se plantean 
desde el colectivo institucional de la Facultad de Ciencias Forestales en el periodo 
2016-2019. 
                       QUE, se adjunta a la presente los docentes integrantes de dicha 
Comisión y la propuesta de trabajo  y que constan en los Anexos I y II 
respectivamente.  

QUE, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en  la 1º 
Sesión Ordinaria de fecha 31 de Marzo de 2016. 
 
 
Por Ello: 
 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO 1º: FORMALIZAR la Comisión Ad Hoc para liderar el proceso de 
elaboración del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2016-2019 de la Facultad de 
Ciencias Forestales y la propuesta de Trabajo según consta en los ANEXOS I y II de 
la presente Resolución. 
  
ARTICULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTICULO 3º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 029/16 
cbr/DSV 
 
 

 
 

----------------------------------------- 
                                                                                                                                                         Ing. Daniel Sergio VIDELA 

Presidente Consejo Directivo 
 
 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 029/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                              Decana 
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ELDORADO,   
 

 VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 000699/2015 en el 
cual se tramita el llamado Concurso Público y Abierto de Antecedentes y Oposición 
para cubrir un cargo regular de Ayudante de Primera para la asignatura Dibujo 
Técnico de Ingeniería Forestal e  Ingeniería en Industrias de la Madera, y; 

 
 

CONSIDERANDO: 
Que, el mismo corresponde a la regularización del cargo interino que 

actualmente posee Ing. Guillermo Gerardo GRABHER, DNI N° 28.362.740.  
Que, el llamado a concurso fue aprobado mediante Resolución CD 

Nº 272/15. 
Que, el Jurado Evaluador emitió el correspondiente Orden de Mérito, 

proponiendo al aspirante Ing. Alejandro Roberto Vargas DNI Nº 30.396.992 para 
ocupar el cargo objeto de concurso. 

Que, no existen objeciones que formular. 
Que, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 1º  

Sesión Ordinaria de fecha 31 de Marzo del  Año 2016. 
 
 
Por Ello: 

 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
 

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Dictamen del Jurado Evaluador que tuvo a cargo el 
Concurso Público y Abierto de Antecedentes y Oposición para cubrir un (1) cargo 
regular de Ayudante de Primera, dedicación simple para la Asignatura Dibujo 
Técnico de Ingeniería Forestal e  Ingeniería en Industrias de la Madera. 
 
ARTÍCULO 2º: PROPONER al SEÑOR RECTOR de la UNaM la designación del 
Ing. Alejandro Roberto Vargas DNI Nº 30.396.992, en un (1) cargo regular de 
Ayudante de Primera, dedicación simple para desempeñarse en la Asignatura Dibujo 
Técnico de Ingeniería Forestal (Código: 115, Rama: CA, Disciplina: CSAG, Área: 
IFOR) e  Ingeniería en Industrias de la Madera (Código: 5921, Rama: CA, Disciplina: 
CSAG, Área: IFOR). 
 
ARTÍCULO 3º: DAR DE BAJA al Ing. Guillermo Gerardo GRABHER, DNI N° 
28.362.740, en el cargo interino de Ayudante de Primera, dedicación simple, en 
fecha concordante con el alta en el cargo regular de Ayudante de Primera, 
dedicación simple del Ing. Alejandro Roberto Vargas DNI Nº 30.396.992. 
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ARTICULO 4º: IMPUTAR los gastos que demande el cumplimiento de presente 
Resolución al Presupuesto de la Dependencia 7, Programa 22, Actividad 10, 
Finalidad 3, Función 4, Inciso 1,  Fuente 11. 
 
ARTICULO 5º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTICULO 6.º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 030/16 
cbr/DSV 
 
 
 

 
 

----------------------------------------- 
                                                                                                                                                         Ing. Daniel Sergio VIDELA 

Presidente Consejo Directivo 
 
 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 030/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado, 
 
 
  

----------------------------------------- 
                                                                                                                                                        Ing. Alicia Violeta BOHREN 

                                                                                                                                                                             Decana 
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ELDORADO,   
 
 

VISTO: La Nota Interna Nº 1260/15,  presentada por el Secretario de 
Bienestar Estudiantil, Sr. Matías G. GONZÁLEZ, presentando las propuestas de 
Reglamento de Becas de Albergues y de Alimento respectivamente correspondiente 
a la Carrera de Guardaparques dependiente de esta Facultad,  y; 
 
CONSIDERANDO 
                       QUE, actualmente esta Carrera no cuenta con un Reglamento que 
esté activamente funcionando y por ello es necesario evaluar, mejorar y modificar los 
Reglamentos  
que han sido aprobado oportunamente por Resolución C.D. Nº 017/13 y 018/13 a fin 
de que estos Alumnos cuenten con una Reglamentación que pueda ser aplicable 
desde el primer dia de clases. 

QUE, las propuestas han sido analizadas y de manera exhaustiva en la 
Comisión de Reglamento. 

QUE, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en  la 1º 
Sesión Ordinaria de fecha 31 de Marzo de 2016. 
 
 
Por Ello: 

 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO 1º: APROBAR  el Despacho de la Comisión de Reglamento y en 
consecuencia  MODIFICAR las Resoluciones C.D. Nº 017/13 y 018/13 referidas al  
Reglamento de Becas de Albergues y de Alimento respectivamente correspondiente 
a la Carrera de Guardaparques dependiente de la Facultad de Ciencias Forestales y 
según se detalla en los ANEXOS I y II. 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTICULO 3º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 031/16 
cbr/DSV 
 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

 
 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 031/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                          Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                               Decana 
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ELDORADO,   
 

VISTO: La Nota Interna Nº 379/16,  presentada por la Sra. Decana, 
Mgter Ing. Alicia Violeta BOHREN, solicitando la designación de la Delegación 
Electoral de la Facultad de Ciencias Forestales para los Comicios del Claustro 
Estudiantil y de Graduados que se llevarán a cabo durante el mes Junio del corriente 
año y según lo establece el Artículo 10º de la Ordenanza Nº 01/2010 del Reglamento 
General Electoral de la Universidad Nacional de Misiones,  y; 
 
CONSIDERANDO 
                       QUE, en dicho Comicio, se renovarán los Consejeros Directivos 
Estudiantiles y Graduados como así también los Consejeros Superiores del Claustro 
Estudiantil.  

QUE, es necesario designar 3 (tres) Miembros Titulares y 3 (tres) 
Suplentes.  

QUE, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en  la 1º 
Sesión Ordinaria de fecha 31 de Marzo de 2016. 
 
 
Por Ello: 

 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO 1º: DESIGNAR  a los Miembros Titulares y Suplentes de la Delegación 
Electoral de la Facultad de Ciencias Forestales que actuarán en los Comicios del 
Claustro Estudiantil y de Graduados que se llevarán a cabo durante el mes Junio del 
corriente año y según lo establece el Artículo 10º de la Ordenanza Nº 01/2010 del 
Reglamento General Electoral de la Universidad Nacional de Misiones. 
  
ARTICULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTICULO 3º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 032/16 
cbr/DSV 
 
 
 

----------------------------------------- 
                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 

Presidente Consejo Directivo 

 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 032/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado, 
 
 
  

----------------------------------------- 
                                                                                                                                                          Ing. Alicia Violeta BOHREN 

                                                                                                                                                                             Decana 
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ANEXO I 
 

Miembros Titulares y Suplentes de la Delegación Electoral  
Facultad de Ciencias Forestales 

 

MIEMBROS TITULARES 

 
Lucas WHEDEN 

 
38.025.828 

 
Milko Nicolás PEZUK 

 
34.947.567 

 
Viviana Mabel PINKALA 

 
21.957.580 

 

MIEMBROS SUPLENTES 

 
Mariano PALACIO 

 
32.119.201 

 
Celia Beatriz RAMIREZ 

 
16.859.849 

 
Claudio Javier DUMMEL 

 
29.061.757 
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ELDORADO,   
 
 

VISTO: La Disposición Nº 083/16 dictada por la Sra. Decana Mgter Ing. 
Alicia Violeta BOHREN, ad referéndum del Consejo Directivo,  referida a la Nota 
Múltiple Resolución C.S. Nº 001/16, la cual solicita el nombramiento de 
representantes para la Conformación de la Junta Electoral de cada Unidad 
Académica según Reglamento General Electoral de la UNaM,  y; 
CONSIDERANDO: 
 
                       QUE, es necesario elevar la propuesta de designación de los 
miembros Titulares y Suplentes para integrar dicha Junta. 

QUE, por Resolución C.S. Nº 001/16 se requiere designar través del 
Consejo Directivo y según lo establece en su Art. 2º de la Ordenanza Nº 001/10 del 
Reglamento General Electoral. 

QUE, que el mandato de dichos representantes finaliza el próximo 20 
de Abril de 2016. 

QUE, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en  la 1º 
Sesión Ordinaria de fecha 31 de Marzo de 2016. 
 
 
Por Ello: 

 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO 1º: APROBAR  la Disposición Nº 083/16 dictada por la Sra. Decana 
Mgter Ing. Alicia Violeta BOHREN, ad referéndum del Consejo Directivo,  y en 
consecuencia  DESIGNAR como Miembro Titular al Sr. Héctor Benjamín VERA, 
D.N.I. Nº 39.075.427 y como Miembro Suplente a la Sra. Viviana Mabel PINKALA, 
D.N.I. Nº 21.957.580 como representantes de la Junta Electoral Local de la Facultad 
de Ciencias Forestales para integrar la Junta Electoral Central y conforme a lo 
establecido en la Ordenanza Nº 001/10 del Reglamento General Electoral. 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTICULO 3º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 033/16 
cbr/DSV 
 
 
 

----------------------------------------- 
                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 

Presidente Consejo Directivo 

 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 033/16  del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                            Decana 
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ELDORADO,   
 

 VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 000124/2015 en el 
cual se tramita la renuncia presentada por el Ing. Jonathan Von Below, DNI Nº 
34.477.674, al cargo interino de Ayudante de Primera, dedicación simple afectado a 
las asignaturas Matemática y Bioestadística  de la carrera Profesorado en Ciencias 
Agrarias sede San Vicente, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que, el mismo obedece que al citado Docente se le fue otorgada 
una Beca del CONICET para la realización de un Doctorado, resultando incompatible 
con el cargo en cuestión, dado que el docente posee otro cargo con dedicación 
simple en la institución. 

Que, por lo expuesto precedentemente corresponde aceptar la 
renuncia. 

Que, no existen objeciones que formular. 
Que, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 1º  

Sesión Ordinaria de fecha 31 de Marzo del  Año 2016. 
 
 
Por Ello: 

 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º: ACEPTAR la Renuncia presentada  por el Ing. Jonathan Von Below, 
DNI Nº 34.477.674 al cargo interino de Ayudante de Primera, dedicación simple 
afectado a las asignaturas Matemática y Bioestadística  de la carrera Profesorado en 
Ciencias Agrarias sede San Vicente y en consecuencia DAR DE BAJA a partir del 
01 de Abril del 2016 del respectivo cargo. 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTICULO 3.º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 034/16 
cbr/DSV 
 
 
 

  
 

----------------------------------------- 
                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 

Presidente Consejo Directivo 

 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 034/16  del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                           Decana 
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ELDORADO,   
 

 VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 000871/2015 en el 
cual se tramita el llamado Concurso Público y Abierto de Antecedentes y Oposición 
para cubrir un cargo regular de Profesor Adjunto, Dedicación Simple, para la 
asignatura Integradora I de Ingeniería Forestal, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que, el llamado a concurso fue aprobado mediante Resolución CD 
Nº 275/15. 

Que, el Jurado Evaluador emitió el correspondiente Orden de Mérito, 
proponiendo a la aspirante Dra. María Genoveva GATTI, DNI N° 24.155.929 para 
ocupar el cargo objeto de concurso. 

Que, no existen objeciones que formular. 
Que, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 1º  

Sesión Ordinaria de fecha 31 de Marzo del  Año 2016. 
 
 
Por Ello: 

 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 

 
ARTÍCULO 1º: APROBAR el Dictamen del Jurado Evaluador que tuvo a cargo el 
Concurso Público y Abierto de Antecedentes y Oposición para cubrir un (1) cargo 
regular de Profesor Adjunto, dedicación simple para la asignatura Integradora I de 
Ingeniería Forestal. 
 
ARTÍCULO 2º: PROPONER al SEÑOR RECTOR de la UNaM la designación de la 
Dra. María Genoveva GATTI, DNI N° 24.155.929, en un (1) cargo regular de 
Profesora Adjunta, dedicación simple para la asignatura Integradora I de Ingeniería 
Forestal. (Código: 115, Rama: CA, Disciplina: CSAG, Área: IFOR). 
 
ARTÍCULO 3º: DAR DE BAJA a la Dra. María Genoveva GATTI, DNI N° 
24.155.929, del cargo interino  de Profesora Adjunta, dedicación simple, en fecha 
concordante con el alta en el cargo regular.  
 
ARTICULO 4º: IMPUTAR los gastos que demande el cumplimiento de presente 
Resolución al Presupuesto de la Dependencia 7, Programa 22, Actividad 10, 
Finalidad 3, Función 4, Inciso 1,  Fuente 11. 
 



CONSEJO DIRECTIVO 

 

 
 
 
 
 
 

“Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 
 

BERTONI 124 - KM 3 - CP N° 3382 - ELDORADO (MISIONES) - ARGENTINA - TEL. (03751) 431526/431780/431766 - FAX  431766 
 
 

ARTICULO 5º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
ARTICULO 5.º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 035/16 
cbr/DSV 
 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 035/16  del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado, 
  

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                             Decana 
  



CONSEJO DIRECTIVO 

 

 
 
 
 
 
 

“Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 
 

BERTONI 124 - KM 3 - CP N° 3382 - ELDORADO (MISIONES) - ARGENTINA - TEL. (03751) 431526/431780/431766 - FAX  431766 
 
 

ELDORADO,   
 
 

 VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 000862/2015 en el 
cual se tramita el llamado Concurso Público y Abierto de Antecedentes y Oposición 
para cubrir un cargo regular de Profesor Adjunto, Dedicación Simple, para la 
asignatura Introducción al Conocimiento Científico del Profesorado en Biología, y; 

 
 

CONSIDERANDO: 
Que, el llamado a concurso fue aprobado mediante Resolución CD 

Nº 256/15. 
Que, el Jurado Evaluador emitió el correspondiente Orden de Mérito, 

proponiendo a la aspirante Dra. Norma Inés HILGERT, DNI N° 17.068.334 para 
ocupar el cargo objeto de concurso. 

Que, no existen objeciones que formular. 
Que, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 1º  

Sesión Ordinaria de fecha 31 de Marzo del  Año 2016. 
 
 
Por Ello: 

 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
 

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Dictamen del Jurado Evaluador que tuvo a cargo el 
Concurso Público y Abierto de Antecedentes y Oposición para cubrir un (1) cargo 
regular de Profesor Adjunto, dedicación simple para la asignatura Introducción al 
Conocimiento Científico del Profesorado en Biología 
 
ARTÍCULO 2º: PROPONER al SEÑOR RECTOR de la UNaM la designación de la 
Dra. Norma Inés HILGERT, DNI N° 17.068.334, en un (1) cargo regular de Profesora 
Adjunta, dedicación simple para la asignatura Introducción al Conocimiento Científico 
del Profesorado en Biología  (Carrera: 76, Rama: CB, Disciplina: BIOL, Área: BIOL). 
 
ARTÍCULO 3º: DAR DE BAJA a la Dra. Norma Inés HILGERT, DNI N° 17.068.334, 
del cargo interino  de Profesora Adjunta, dedicación simple, en fecha concordante 
con el alta en el cargo regular.  
 
ARTICULO 4º: IMPUTAR los gastos que demande el cumplimiento de presente 
Resolución al Presupuesto de la Dependencia 7, Programa 22, Actividad 10, 
Finalidad 3, Función 4, Inciso 1,  Fuente 11. 



CONSEJO DIRECTIVO 

 

 
 
 
 
 
 

“Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 
 

BERTONI 124 - KM 3 - CP N° 3382 - ELDORADO (MISIONES) - ARGENTINA - TEL. (03751) 431526/431780/431766 - FAX  431766 
 
 

 
ARTICULO 5º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTICULO 6.º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 036/16 
cbr/DSV 
 
 
 

  
 ----------------------------------------- 
                                                                                                                                                         Ing. Daniel Sergio VIDELA 

Presidente Consejo Directivo 

 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 036/16  del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                              Decana 
 


